
AYUNTAMIENTO DE LA Villa de Rascafría-Oterue lo

NOTA INFOMATIVA
FLEXIBILIZACIÓN DE RESTRICCIONES

Según  la  OrdenND/427/2020,  de  21  de  mayo,  por  la  que  se  flexibilizan  ciertas
restricciones  derivadas  de  la  emergencia  sanitaria  provocada  por  el  COVID-19  a
pequeños  municipios  y  a  entes  locales  de  ámbito  territorial  inferior  de  aplicación  a
municipios  menos de 10.001 y que afecta a nuestro municipio, entre otras medidas se
han dictado las siguientes:

Desplazamiento de la población infantil y práctica de actividad física no profesional.

1. No serán de aplicación las franjas horarias previstas en la Orden SND/370/2020, de 25
de abril, sobre las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos por 
parte de la población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, y la Orden SND/380/2020, de 30 de abril, sobre las condiciones en que se 
puede realizar actividad física no profesional al aire libre durante la situación de crisis 
ocasionada por el COVID-19.

2. En el caso de los desplazamientos por parte de los menores de 14 años, no será de
aplicación el límite de un adulto responsable y hasta tres niños recogido en el artículo 3.1
de la Orden SND/370/2020,  de 25 de abril,  sobre las condiciones  en las que deben
desarrollarse los desplazamientos por parte de la población infantil durante la situación
de  crisis  sanitaria  ocasionada  por  el  COVID-19,  pudiendo  realizar  dichos
desplazamientos todos los convivientes en un mismo domicilio.

Establecimientos de hostelería y restauración.

1. Podrá procederse a la reapertura al público de los establecimientos de hostelería y
restauración para consumo en el local, salvo los locales de discotecas y bares de ocio
nocturno, según lo establecido en el capítulo IV de la Orden SND/414/2020, de 16 de
mayo.

2.  La  prestación  del  servicio  en  las  terrazas al  aire  libre  de  los  establecimientos de
hostelería y restauración se realizará conforme a lo previsto en la Orden SND/399/2020,
de 9 de mayo.

Por lo que a partir de hoy se permite la apertura de bares y restaurantes cumpliendo la
legislación vigente.
Adjunto la disposición general del Ministerio de Sanidad, de 22 de mayo.

En Rascafría, a fecha de firma.

El Alcalde Presidente
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